
ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ DC 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

CIRCULAR No.  003  DE 2020 

( .1 A ENE Hai ) 

Bogotá, D.C. 

PARA: 	SUBSECRETARIOS, DIRECTORES, JEFES DE OFICINA, SUBDIRECTORES, 
ALCALDES(AS) LOCALES, DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO Y CONTRATISTAS DE LA ENTIDAD 

DE: 	DESPACHO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ASUNTO: LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA PUBLICACIÓN DE DECLARACIÓN DE 
BIENES Y RENTAS, REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS Y 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2013 DE 2019. 

La Ley 2013 de 2019 que tiene por objeto "dar cumplimiento a los principios de transparencia 
y publicidad, y la promoción de la participación y control social a través de la publicación y 
divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés 
y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios"; establece como información 
mínima a registrar y/o publicar, por los sujetos obligados, la siguiente: 

La declaración de bienes y rentas 
El registro de conflictos de interés 
La copia digital de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios 

Dicha Ley, en su artículo 2o., menciona, entre otros, como sujetos obligados para la 
publicación de la información antes referida los siguientes: 

Los Ministros de Despacho, los Superintendentes, Directores de Departamentos 
Administrativos, Directores de Unidades Administrativas Especiales y, en general, 
quienes ejerzan cargos directivos y qerenciales en el Estado.  
Las personas naturales y jurídicas públicas o privadas que administren celebren  
contratos y ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información 
directamente relacionada con el desempeño de su función. 

También indica que la publicación de la información mínima obligatoria se debe realizar en el 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP. Al respecto, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública en el "Instructivo para la publicación y divulgación 
proactiva de la Declaración de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración 
del Impuesto sobre la Renta y Complementarios — Ley 2013 del 30 de diciembre de 2019", 
manifiesta que a la fecha no dispone de los desarrollos necesarios en el SIGEP, y por tanto 
dispone de una herramienta de software temporal. 
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De otra parte, el pasado 3 de enero de 2020, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor y el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital expidieron la Circular Conjunta No.001, 
en la que se insta al cumplimiento de la Ley 2013 de 2019 con el registro y publicación en el 
SIGEP del Formato "Publicación Proactiva Declaración de Bienes y Rentas y Registro de 
Conflictos de Interés", así como de la Declaración del Impuesto de Renta y Complementarios; 
esta última para los casos en que aplica. 

Bajo este contexto, y con el propósito de contribuir con el cumplimiento de los principios de 
transparencia y publicidad al interior de la Secretaría Distrital de Gobierno, se considera 
pertinente definir algunos lineamientos para la publicación y divulgación de la información 
antes referida, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Los Subsecretarios, Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina, Alcaldes(as) Locales, y 
contratistas procederán con la publicación y divulgación proactiva de la declaración de 
bienes y rentas, la declaración de conflictos de interés y la declaración del impuesto de 
renta y complementarios, en el software del Departamento Administrativo de la Función 
Pública disponible en: https://wwwfuncionpublica.00v.co/web/sioep2/lev-transparencia-
publicidad  para lo cual harán uso del formato "Publicación proactiva declaración de bienes 
y rentas y registro de conflictos de interés". 

Los servidores antes señalados, con excepción de los contratistas, también deberán 
publicar la información antes referida en la sección de las páginas Web de la Secretaría 
de Gobierno y Alcaldías Locales, que disponga la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

La Oficina Asesora de Comunicaciones procederá a anonimizar los datos privados que 
estén contenidos en la información mínima obligatoria a publicar. 

La publicación de la información en cuestión se realizará para tomar posesión, ejercer y 
retirarse del empleo para el cual haya sido nombrado, en un término no mayor a dos (2) 
días hábiles a la fecha de efectividad del acto administrativo de posesión y/o retiro. En el 
caso de los contratistas, lo harán tanto en el momento de la suscripción como de 
terminación del respectivo contrato. 

La actualización de la información mínima obligatoria se hará con la periodicidad 
establecida en el artículo 3o. de la Ley 2013 de 2019; conforme con los siguientes criterios: 

(...)"deberá ser actualizada cada año mientras subsista la calidad de sujetos obligados (..). 

Todo cambio que modifique la información contenida en la declaración de bienes y rentas, 
y en el registro de conflictos de interés, deberá ser comunicado a la respectiva entidad y 
registrado dentro de los dos (2) meses siguientes al cambio. 
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La copia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios se deberá 
actualizar dentro del mes siguiente a la presentación de la última declaración del año 
gravable ante la DIAN". 

La Dirección de Gestión del Talento Humano se encargará de garantizar la publicación de 
la información mínima obligatoria para el caso de los funcionarios. 

La Dirección de Contratación y las Alcaldías Locales se encargarán de garantizar la 
publicación de la información mínima obligatoria para el caso de los contratistas. 

Conviene reiterar la importancia de dar cumplimiento y aplicación a los lineamientos señalados 
en la presente Circular con miras a garantizar la aplicación de la Ley y a consolidar una gestión 
pública transparente. 

Cordialmerté, 

O G 	LONDOÑO T4-  ENE 2020 
Secr ario •istrital e Gobierno 

Revisó y Aprobó 

Proyectó: 

$3_, Lúbar Andrés Chaparro Cabra - Subsecretario de Gestión Instituciona 
Martha Liliana Soto Iguarán - Directora de Gestión del Talento Human 
Yolanda Villabona - Directora de Contratación yt, 
Lizeth Jahira González Vargas - Contratista SGLo 
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